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1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene como finalidad sustentar la necesidad de eliminar el ítem 

correspondiente a la “Adquisición de computadores de alto rendimiento para la Empresa Pública 

Metropolitana de Hábitat y Vivienda” del Plan Anual de Contratación (PAC) 2025, en 

cumplimiento de la normativa vigente y considerando las limitaciones presentadas durante la 

gestión del proceso. Asimismo, el informe justifica la incorporación de un nuevo proceso en la 

misma línea del PAC 2025, denominado “Adquisición de computadores todo en uno catalogadas 

para la EPMHV”, con el objetivo de reorientar los recursos institucionales hacia una contratación 

viable, alineada a las necesidades operativas y factible de ejecutar mediante el Catálogo 

Electrónico del SERCOP. 

2. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución Nro. EPMHV-GG-2025-0001-R, de 15 de enero de 2025, se aprobó el PAC 

2025 de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV). Desde dicha fecha se 

han realizado ocho reformas al PAC, con base en las necesidades institucionales y técnicas 

identificadas, todas aprobadas mediante resoluciones administrativas correspondientes. 

 

Mediante Memorando Nro. EPMHV-DP-2024-0751-M, de fecha 30 de octubre de 2024, la 

Dirección de Planificación notificó a la Gerencia General el inicio del proceso de “Adquisición de 
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computadores de alto rendimiento para la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda 

(EPMHV)”, en cumplimiento de la Resolución EPMHV-GG-2023-0061-R. 

 

Mediante Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0020-M, de fecha 13 de enero de 2025, la Dirección 

de Planificación solicitó a la Dirección de Talento Humano y Administrativo la verificación del stock 

de computadores de alto rendimiento en bodega, a fin de determinar la existencia de equipos 

disponibles para atender la necesidad institucional. 

 

En atención a dicho requerimiento, la Dirección de Talento Humano y Administrativo, mediante 

Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-0100-M de 14 de enero de 2025, informó que no existía 

stock de computadores de alto rendimiento, adjuntando la certificación correspondiente. 

 

Posteriormente, el 16 de enero de 2025, la Unidad de Tecnologías de la Información y 

Comunicación (UTIC) elaboró el Estudio e Informe de Necesidad Nro. EPMHV-UTIC-002-2025, en 

el cual se justificó la adquisición de veintitrés (23) computadores de alto rendimiento para las 

áreas técnicas de la empresa, sustentado en los requerimientos de varias direcciones 

institucionales y en la falta de equipos disponibles. 

 

Con base en dicho informe, la Dirección de Planificación elaboró el Memorando Nro. EPMHV-DP-

2025-0038-M, de fecha 15 de enero de 2025, solicitando a la Dirección de Talento Humano y 

Administrativo la emisión de la certificación de verificación en Catálogo Electrónico (CATE) del 

SERCOP y la confirmación del CPC aplicable. 

 

En respuesta, la Dirección de Talento Humano y Administrativo, mediante Memorando Nro. 

EPMHV-DTHA-2025-0164-M, de fecha 17 de enero de 2025, remitió a la Dirección de Planificación 

el informe correspondiente, señalando que existen bienes similares en el catálogo electrónico, 

pero que los CPC 452200071 y 4523000391 aplicables no se encuentran restringidos. 

 

Ese mismo día, se emitió el Certificado CATE y CPC Nro. 001, en el cual se ratificó que los códigos 

CPC señalados no son restringidos, recomendando justificar técnicamente la pertinencia de la 

adquisición por fuera del catálogo electrónico. 

 

Como parte del proceso preparatorio, el 20 de enero de 2025 la UTIC elaboró el documento Nro. 

EPMHV-UTIC-003-2025, que contiene las Especificaciones Técnicas para la adquisición de 22 

computadores portátiles y 1 de escritorio de alto rendimiento. 

 

Mediante Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0078-M, de 20 de enero de 2025, la Dirección de 

Planificación solicitó a la Dirección de Talento Humano y Administrativo la publicación del proceso 
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de contratación para la “Adquisición de Computadores de Alto Rendimiento para la Empresa 

Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda”, adjuntando el estudio de necesidad, el registro de 

necesidades y las especificaciones técnicas correspondientes. 

 

Con fecha 21 de enero de 2025, se elaboró el documento de Registro de Necesidad y Recepción 

de Proformas, en el cual se detalló el objeto de compra, cantidades y beneficios de la adquisición, 

documento suscrito por el Analista de TIC y aprobado por la Dirección de Planificación 

 

Con Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-0312-M, de 30 de enero de 2025, la Dirección de 

Talento Humano y Administrativo informó que la necesidad de contratación fue publicada en el 

portal COMPRASPÚBLICAS, con código No-NC-1768155740001-2025-00001, y que se recibieron 

dos proformas válidas. Se recordó la obligación de contar con al menos tres proformas conforme 

al Art. 53 de la Normativa Secundaria del SNCP, remitiendo la documentación para la definición 

del presupuesto referencial. 

 

El 24 de febrero de 2025, la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación elaboró el 

Informe Técnico Nro. EPMHV-UTIC-020-2025, que justificó técnicamente la adquisición de 

computadores de alto rendimiento frente a equipos catalogados. El informe detalló 

especificaciones técnicas y argumentó la necesidad de equipos con mayores prestaciones para 

garantizar la eficiencia en programas especializados, virtualización y procesos gráficos. 

 

En la misma fecha, 24 de febrero de 2025, se elaboró el Estudio de Mercado Nro. EPMHV-UTIC-

017-2025, que incluyó el análisis de adjudicaciones similares, la revisión de variaciones de precios 

y la recopilación de proformas de proveedores. Este documento determinó el presupuesto 

referencial para la contratación de computadores de alto rendimiento, consolidando el sustento 

técnico y económico del proceso. 

 

Con Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0226-M, de 25 de febrero de 2025, la Dirección de 

Planificación solicitó la emisión de la certificación POA para el proceso de adquisición, 

fundamentando la importancia estratégica de la compra para el fortalecimiento institucional y la 

actualización tecnológica de la EPMHV. 

 

Ese mismo día, 25 de febrero de 2025, mediante Certificación POA-PAI Nro. EPMHV-DP-

CPOA/PAI-2025-060, la Dirección de Planificación emitió la validación presupuestaria por un 

monto de USD 74.938,53, con cargo al POA 2025, garantizando la disponibilidad de recursos para 

la ejecución del proceso 

 

Mediante Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0241-M, de 27 de febrero de 2025, la Dirección de 
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Planificación solicitó a la Dirección de Talento Humano y Administrativo la emisión de la 

certificación PAC para la “Adquisición de Computadores de Alto Rendimiento”, requisito 

indispensable para dar continuidad al proceso. 

 

Con Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-0672-M, de 6 de marzo de 2025, la Dirección de 

Talento Humano y Administrativo informó que, tras la revisión efectuada, el proceso consta en el 

PAC 2025 y se adjuntó la Certificación PAC Nro. 004. 

 

El mismo 6 de marzo de 2025, la Dirección de Planificación, mediante Memorando Nro. EPMHV-

DP-2025-0263-M, solicitó a la Gerencia General la autorización de gasto por USD 74.938,53 sin 

IVA, para la adquisición de computadores de alto rendimiento. 

 

En esa misma fecha, 6 de marzo de 2025, se emitió la Certificación PAC Nro. 004, que ratificó que 

el proceso de adquisición se encontraba registrado en el PAC 2025 publicado en el Portal de 

Compras Públicas. 

 

Mediante Hoja de Ruta de 8 de marzo de 2025, el Gerente General autorizó expresamente el gasto 

solicitado en el Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0263-M, disponiendo continuar con el debido 

proceso de contratación. 

 

Posteriormente, con Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0274-M, de 10 de marzo de 2025, la 

Dirección de Planificación solicitó a la Dirección Financiera la emisión de la certificación 

presupuestaria por el valor del contrato, sustentando el pedido en el POA y PAC aprobados. 

 

En respuesta, mediante Memorando Nro. EPMHV-DF-2025-0603-M, de 12 de marzo de 2025, la 

Dirección Financiera emitió la Certificación Presupuestaria Nro. 73, por un monto de USD 

74.938,53 sin IVA, confirmando la existencia de recursos para atender el proceso. 

 

Ese mismo 12 de marzo de 2025, la Dirección de Planificación, mediante Memorando Nro. 

EPMHV-DP-2025-0278-M, solicitó a la Gerencia General la autorización de inicio del 

procedimiento de contratación, adjuntando todos los antecedentes técnicos, económicos y 

legales. 

 

Finalmente, mediante Hoja de Ruta del 13 de marzo de 2025, el Gerente General autorizó 

formalmente el inicio del proceso de contratación, habilitando a la Dirección de Planificación para 

gestionar la adquisición de computadores de alto rendimiento por el procedimiento de subasta 

inversa electrónica 
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El ítem en cuestión se encontraba programado para ejecución en el primer cuatrimestre del año 

2025. Sin embargo, dicho periodo culminó sin que el proceso haya sido publicado, debido a 

inconvenientes presentados en la autorización del CPC restringido ante el SERCOP. 

3. PROBLEMÁTICA 

Mediante memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0038-M de 15 de enero de 2025 se realizó la 

solicitud de CATE y CPC para la "ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES DE ALTO RENDIMIENTO 

PARA LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA". 

 

Mediante memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-0164-M de 17 de enero de 2025 se responde con 

la certificación CATE y CPC para la "ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES DE ALTO RENDIMIENTO 

PARA LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA" en donde se informó a la 

Dirección de Planificación lo siguiente: “(…) se ha procedido a efectuar la revisión en la 

herramienta de Catálogo Electrónico y de la búsqueda realizada se ha evidenciado que existen 

bienes similares a los requeridos; se recomienda analizar y justificar en caso que los bienes 

catalogados no estén acorde a las necesidades institucionales; los CPC a ser utilizados para la 

adquisición NO están restringidos, conforme certificado adjunto (…)” 

 

En el certificado CATE Y CPC RESTRINGIDO para la “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES DE ALTO 

RENDIMIENTO PARA LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA” emitido 

el 17 de enero de 2025, “(…) la búsqueda realizada con las palabras “COMPUTADOR”, 

“PORTÁTIL” Y “RENDIMIENTO”, existen bienes similares a los requeridos conforme se observa 

en las imágenes y detalle, que debería analizar y justificar en caso que los bienes catalogados no 

estén acorde a las necesidades institucionales (…)”. Posterior se realiza la verificación CPC 

restringido, obteniendo como no restringido para el CPC: 452200071 y 4523000391, para las 

“COMPUTADORAS PORTÁTILES DE ALTO RENDIMIENTO” y “COMPUTADORAS PORTÁTILES 

DE ALTO RENDIMIENTO” correspondientemente. Además, al validar en el sistema, el mismo 

refleja que el código CPC que está buscando no forma parte del Catálogo Electrónico, tanto para 

los CPC: 452200071 y 4523000391. 

 

El 18 de marzo de 2025 con memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-0808-M la Mgs. Giovanna del 

Rocío Córdova Guerra ex Directora de Talento Humano y Administrativa informó a la Directora de 

Planificación lo siguiente: “En atención al Memorando No. EPMHV-DP-2025-0279-M de 13 de 

marzo de 2025, en el que  se  solicitó  la  elaboración  de  pliegos  a  fin  de  dar  continuidad  a  la  

ejecución del 

proceso  para  la  "ADQUISICIÓN  DE  COMPUTADORES  DE  ALTO  RENDIMIENTO 

PARA  LA  EMPRESA  PÚBLICA  METROPOLITANA  DE  HÁBITAT  Y  VIVIENDA"; 

al respecto se procedió a lo solicitado en el aplicativo MFC para elaboración de pliegos, 
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al  escoger  el  proceso  correspondiente  aparece  una  ventana  de  verificación  de  CPC,  

visualizando que el CPC 452200071 se encuentra restringido 

 

 

 

Por  lo  antes  expuesto,  se  procedió  a  registrar  la  solicitud  correspondiente  en  el  sistema 

SOCE, para el desbloqueo del respectivo CPC como se indica a continuación:  

 

 

  

La respuesta por parte del SERCOP será notificada a la Unidad Requirente, para de esta 

manera continuar con el procedimiento en mención”. 

 

Con memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-1151-M el 15 de abril de 2025,  la Mgs. Giovanna del 

Rocío Córdova Guerra ex Directora de Talento Humano y Administrativa informó lo siguiente a la 

Dirección de Planificación: “En atención al Memorando EPMHV-DP-2025-0359-M de 07 de abril 

de 2025, en el que se  solicitó  lo  siguiente:  "Por  lo  antes  expuesto  una  vez  actualizados  los  

documentos requeridos  a  esta  dirección,  solicito  a  usted  enviar  al  SERCOP  el  desbloqueo  

del   CPC para  la  "ADQUISICIÓN  DE  COMPUTADORES  DE  ALTO  RENDIMIENTO  PARA  LA 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA".  

  

La Dirección de Talento Humano y Administrativa mediante Compras Públicas, procedió 

por  segunda  ocasión  a  publicar mediante  la  herramienta  del  sistema  oficial  de  compras  

públicas la “solicitud de CPC restringido”, según detalle: 
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En  respuesta  a  esta  solicitud  el  SERCOP  se  pronuncia  de  la  siguiente  manera,  según  

detalle adjunto 

 

 

 

 

La no autorización se la solicitud realizada, corresponde al siguiente comentario emitido 

por parte del SERCOP: 
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En este contexto, el proceso de adquisición de computadores de alto rendimiento no pudo 

ejecutarse debido a la negativa del SERCOP de autorizar el uso del CPC requerido, a pesar de los 

reiterados pedidos y sustentos técnicos presentados por la EPMHV. Este escenario imposibilitó la 

continuidad del procedimiento dentro de los plazos establecidos. Por tal motivo, y considerando 

que la institución requiere equipos que garanticen la operatividad en sus diferentes áreas, se 

resolvió migrar el proceso hacia la adquisición de computadores todo en uno catalogadas, los 

cuales cumplen con las necesidades institucionales básicas, se encuentran disponibles en el 

Catálogo Electrónico y permiten agilitar la contratación conforme a la normativa vigente. 

 

4. OBJETIVOS 

 
Objetivo general: 
 

• Sustentar técnicamente la exclusión del ítem “Adquisición de computadores de alto 

rendimiento” del PAC 2025. 

 

Objetivos específicos 

• Detallar los motivos técnicos y administrativos que imposibilitaron la ejecución del 

proceso. 

• Cumplir con la normativa legal vigente respecto a reformas del PAC. 

• Evitar afectaciones a la planificación institucional por causas ajenas a la entidad. 

• Reorientar los recursos institucionales hacia la “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES 
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TODO EN UNO (CATALOGADOS) PARA LA EPMHV” mediante un proceso viable y 

eficiente. 

 

5. ALCANCE 

 

Este informe abarca el análisis técnico y administrativo del proceso fallido de contratación, los 

antecedentes institucionales relevantes y la normativa aplicable, con el propósito de sustentar la 

eliminación del ítem del PAC en su novena reforma. 

 

6. BASE LEGAL NORMATIVA 

 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP): Artículo 22 y 

Artículo 34 sobre el Plan Anual de Contratación. 

• Reglamento General de la LOSNCP: Artículos 25, 26 y 27, que regulan la formulación, 

publicación y modificación del PAC. 

• Resolución interna: Nro. EPMHV-GG-2025-0014-R, relacionada con la aprobación y 

reformas del PAC 2025. 

 

7. DEFINICIONES 

 

• PAC (Plan Anual de Contratación): Instrumento de planificación anual que contiene los 

procesos de contratación previstos por la entidad. 

• CPC (Catálogo Electrónico): Herramienta del SERCOP para la contratación de bienes y 

servicios normalizados. 

• SERCOP: Servicio Nacional de Contratación Pública, ente rector del sistema de compras 

públicas. 

 

8. PLANIFICACION Y CONTROL 

 

El proceso en cuestión fue programado para el primer cuatrimestre (enero-abril) de 2025, con un 

presupuesto estimado de $80.000, bajo la modalidad de Subasta Inversa Electrónica. Pese a los 

esfuerzos realizados para gestionar el desbloqueo del CPC, los tiempos institucionales y las 

observaciones infundadas del SERCOP impidieron su ejecución en los plazos establecidos. 

 

Frente a este contexto, se procedió con la preparación de nueva documentación para un futuro 

requerimiento; sin embargo, se hace necesario formalizar la baja del ítem del PAC. Este accionar se 

enmarca en lo dispuesto en el Artículo 22 de la LOSNCP, que establece la posibilidad de realizar 

reformas al Plan Anual de Contratación, las mismas que deberán publicarse siguiendo los 

mecanismos previstos. En este sentido, la normativa faculta a las entidades contratantes a eliminar 
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procesos previamente planificados cuando se presentan circunstancias no previstas que 

imposibilitan su ejecución. De manera complementaria, el Artículo 34 de la LOSNCP respalda la 

decisión de cancelar procedimientos cuando no persiste la necesidad institucional o existen 

cambios sustanciales en el objeto de contratación. Asimismo, el Reglamento a la LOSNCP, en sus 

Artículos 25, 26 y 27, ratifica que el PAC puede ser reformado mediante resolución motivada y 

publicada en el portal, define el contenido mínimo que debe contener el plan, y exige la 

certificación de disponibilidad presupuestaria como requisito indispensable para la ejecución de 

los procesos. Estos elementos normativos en conjunto justifican jurídicamente la presente 

reforma. 

 

Con base en lo anterior, la Dirección de Planificación dispuso la eliminación del proceso de 

computadores de alto rendimiento y la inclusión del nuevo proceso de “ADQUISICIÓN DE 

COMPUTADORES TODO EN UNO (CATALOGADOS) PARA LA EPMHV”, con el fin de dar 

continuidad a la planificación tecnológica de la institución, optimizar los recursos y evitar retrasos 

derivados de las restricciones del SERCOP 

 

9. RECOMENDACIONES 

 

• Proceder con la baja formal del ítem en el PAC 2025  

• Establecer mecanismos internos de validación previa para solicitudes al SERCOP, a fin de 

evitar rechazos por observaciones improcedentes. 

 

10. ANEXOS 

 

• Resolución Nro. EPMHV-GG-2025-0001-R 

• Memorando Nro. EPMHV-DP-2024-0751-M (30/10/2024) – Notificación de inicio de 

proceso de adquisición de computadores de alto rendimiento. 

• Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0020-M (13/01/2025) – Solicitud de verificación de 

stock de computadores. 

• Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-0100-M (14/01/2025) – Respuesta sobre 

inexistencia de stock de computadores en bodega. 

• Informe Nro. EPMHV-UTIC-002-2025 (16/01/2025) – Estudio e Informe de Necesidad de 

computadores de alto rendimiento. 

• Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0038-M (15/01/2025) – Solicitud de certificación CATE 

y CPC. 

• Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-0164-M (17/01/2025) – Respuesta sobre revisión 

en CATE y CPC aplicables. 

• Certificado Nro. 001 (17/01/2025) – Ratificación de CPC no restringidos. 
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• Documento Nro. EPMHV-UTIC-003-2025 (20/01/2025) – Especificaciones Técnicas de 

computadores de alto rendimiento. 

• Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0078-M (20/01/2025) – Solicitud de publicación del 

proceso de contratación. 

• Documento de Registro de Necesidad y Recepción de Proformas (21/01/2025). 

• Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-0312-M (30/01/2025) – Respuesta sobre necesidad 

de contratación y recepción de proformas. 

• Informe Técnico Nro. EPMHV-UTIC-020-2025 (24/02/2025) – Justificación técnica de 

adquisición frente a catálogo. 

• Estudio de Mercado Nro. EPMHV-UTIC-017-2025 (24/02/2025) – Definición de 

presupuesto referencial. 

• Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0226-M (25/02/2025) – Solicitud de certificación POA. 

• Certificación POA-PAI Nro. EPMHV-DP-CPOA/PAI-2025-060 (25/02/2025). 

• Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0241-M (27/02/2025) – Solicitud de certificación PAC. 

• Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-0672-M (06/03/2025) – Respuesta y entrega de 

Certificación PAC Nro. 004. 

• Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0263-M (06/03/2025) – Solicitud de autorización de 

gasto. 

• Certificación PAC Nro. 004 (06/03/2025). 

• Hoja de Ruta Nro. EPMHV-DP-2025-0263-M (08/03/2025) – Autorización de gasto por 

parte de Gerencia General. 

• Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0274-M (10/03/2025) – Solicitud de certificación 

presupuestaria. 

• Memorando Nro. EPMHV-DF-2025-0603-M (12/03/2025) – Respuesta y emisión de 

Certificación Presupuestaria Nro. 73. 

• Certificación Presupuestaria Nro. 73 (12/03/2025). 

• Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0278-M (12/03/2025) – Solicitud de autorización de 

inicio de proceso. 

• Hoja de Ruta Nro. EPMHV-DP-2025-0278-M (13/03/2025) – Autorización de inicio de 

proceso por Gerencia General. 

• Certificado CATE Y CPC RESTRINGIDO “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES DE ALTO 

RENDIMIENTO PARA LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA”  

• Resolución Nro. EPMHV-GG-2025-0014-R 

• Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0812-M 

• Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-0813-M 

 

Link de acceso a los anexos:  

https://epmhv.quickconnect.to/d/s/14m5VjVV6SxU9URoQcvwuFKh3oWlzDal/5pCC29CAaIwVSqfJZcAV
VwAyrggRnT8V-zLdAh3F3iww 

https://epmhv.quickconnect.to/d/s/14m5VjVV6SxU9URoQcvwuFKh3oWlzDal/5pCC29CAaIwVSqfJZcAVVwAyrggRnT8V-zLdAh3F3iww
https://epmhv.quickconnect.to/d/s/14m5VjVV6SxU9URoQcvwuFKh3oWlzDal/5pCC29CAaIwVSqfJZcAVVwAyrggRnT8V-zLdAh3F3iww
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11. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 

    Elaborado por: 

 
 

Revisado y Aprobado por: 

 

 
 

Nombre: Carlos Aldhair Condo 

Jaramillo 

Cargo: Asistente de 

Procesos y Servicios 

Nombre: María Gabriela 

Morales Escobar 

Cargo: Directora de 

Planificación 

 


		2025-09-11T11:24:02-0500


		2025-09-11T11:30:09-0500




